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Introducción 

El portal de Compras Públicas de la República Argentina (COMPR.AR) es el 

sistema electrónico de gestión de las compras y contrataciones de la 

Administración Pública Nacional.  

COMPR.AR una herramienta de apoyo en la gestión de contrataciones 

públicas, la cual permite la participación de los compradores, proveedores y 

la comunidad. 

 

Alcance 

El sistema COMPR.AR tiene interfaz con e-SIDIF respecto al módulo 

presupuesto (compromiso preventivo y definitivo) y al momento de 

perfeccionar la orden de compra, se genera la misma en e-SIDIF, lo que 

permitirá luego gestionar el pago. 

El sistema permite navegar en el Sistema de Información de Bienes y 

Servicios (SIByS) e interactuar con los proveedores durante el proceso. 
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¿Cómo ingresar al portal COMPR.AR? 

Colocar en la barra de direcciones: https://comprar.gob.ar 

Requerimientos Técnicos para trabajar en el portal COMPR.AR 

 

Poseer algún navegador de internet, como pueden ser Internet Explorer, 
Mozilla Firefox o Google Chrome.  
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Acciones que realiza el usuario “Recepcionista 

físico” 

El usuario con el rol de Recepcionista físico ingresa en “Proceso de 

compra” e ingresa en la pestaña “Buscar Garantías”. 

  

Busca la garantía conforme a alguno de los siguientes campos: 

 

 

 

Presiona en el ícono  y a continuación se refleja la siguiente pantalla: 
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El recepcionista físico verifica que la garantía presentada en físico coincida 

con lo presentado en el sistema. 

Presiona en “Ingresar en soporte Físico” para de esta manera generar el 

certificado de ingreso de la documentación física. 

 

 

Una vez ingresada la garantía la misma puede ser impresa. 

  

Reintegrar Garantía 

Para reintegrar la garantía el recepcionista físico busca desde “Buscar 

Garantías” y selecciona la acción “Reintegrar Garantía”, para dejar 

asentado en el sistema que la garantía fue devuelta al proveedor. 
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El recepcionista confirma el monto a reintegrar, y selecciona la opción 

“reintegrar documento”: 

 


